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leyee no tandrin alecto retroactivo, si no 
«10 “ *® contrario. (OWipe «ni rtflwiie) 

48 6 daî*^ dilato de 4 de Bnero de 1883 y la Beat orden 
►oraoinn • ^•^^’ disponen no se otorgue por las oor- 
^ axm^^* provinoiales ni municipales ningún doonmento 
le ^V^^ i’** ’°^ rematantes presenten los recibos 

¿ wisteobo loa doreobos de inserción de loa anun- 
ae sabaetas en la l?uMía da Itadrid y Bolstis Oswiat.

SUSCBIPCIÓN PAHTICÜLAB

Bn C Ó so osa Zeactia Fonaa n* Odanosa rwcm.
Un mea...............................8
Trimestre..................................... 8 25
Seis meses..................................16 50
Un afto.. ...........................88

Un mea. 4
Trimeatre..............................1136
Seie meseii.23 50
Unafio................................. ib

/remare aweUe, 3S tíntitn<M dt peaetn.
8« publica todos los dias, exeepte los domingos.

NOTA IMPOST ANTE.—Inmediatamente que los Sses. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIÍÍ„ diapondrin que se fije 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permaneceri 
basta el recibo del número siguiente

1 Las Leyes, Órñenes y cnnncios que se manden publicar 
1 en los BoUtiitet Oficiale» se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de 
loa mencionados periódiocs.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1661).
Loa sefiorea Secretarios cuidarán bajo su mas estreoba 

i responsabilidad, de conservar los números de este BoUíin, 
oolacoionados para su encuadernación, que deberá verifi. 
catee al final da cada año.

Aotbbtshoia. Conforme con la condición 4.* del plie
go que ba servido de basa para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los interesadea el importe de su publicación, á rasón 
de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y 1 a venta de nú
meros sueltos á 36 céntimos.

ffísiJsasia Í6¡ tajo de Hinistros
[Qaeeía del 20 de Octobre)

SS, MM. el Rey y la Reina Ro- 
|ente (Q, ]) q.^ y Augusta Real 
^Qúlia, continúan en esta Corte 
^ novedad en su importante sa-

MINISTERIO DE HACIENDA

JU.NTA DE CLASES PASIVAS

’“ declaraciones de derechos 
Hetm '^a’ “®®haa por este Junta durante la 
■IdtiBao *3 wn o ena del mea de Septiembre

(Oonolusiôn)
Montepío de Ullramar.

y j “*’‘^ dsl Carmen, Dofla Elisa 
° ‘^^ Madariaga y Merisoal,

'^^ ^’ J®®^ Maria, Oficial
•te H* ? ^^® ^^ '*® Ï* Admimetraoión 
’te P.? ,^ **® '* Ordenación general 
®l&ra j^ ^* ^®‘* ’te Cuba.;Se les de-

^ derecho à la pensión de 876

fine» * ^®'®lîe Villanneva y Rodrl- 
^erni^î?’^® *^* I^’ J”®® Menéndez y 
’“ero *^'^*^’ *^fi°’®I eoarto, Colador pri- 
^e la •’ï®® tué dei Boegaardo terrestre 

i ’t® ^^®-. ®® te deolara con
'^iieleB * pensión de 6{K> pesetas 
^^ïte ®’ eo^euto de una tercera 
^® »en>iA ° ®* ‘^® ®‘”‘ cantidad ignal a 
’*'ta en i®L®*8Ûii qae la interesada re*

I^ofiii A t’eninsula ó en Ultramar.
’‘"da d* n w*^*® Aragonés Gilabert, 
*®® Ofi ‘1 ^'®®®*800 Trives y Martí- 
^*tí on^’r 2®®*^ ^® Administración 
^® Oon / , ®® Í’ilipinas. So le deola-
®®tas ®’^®®tio á la pensión de 600 pe- 

¿®®oaal68. *
A*í»suLl^'°^® y ^tt» María de los 
^’’¿rfana” J ^® Vizmanos y Mihura, 
^^rtifioft -^ ”® ®* Joan, Comisario de
’''t®- Se 1 *\*l®® ^®¿ úe la plaza de Ma 
^^•^ á an j?j ®®*®r® oon derecho á saos- 
’“^ ®Í BO j®®ta madre Dofla Angeles 
®®tae Sif®,®® *“ pensión de 1.600 pe-

^*2 y PnlF?®’* y tOofla Carlota Gonz4- 
Î’ndan/ ’ ^“^fi®û«3 do D. Pedro, 08- 
Î^’lipinas^ Sa ? ^i ’^’^ Beagoardo d» 

penáis ^®, ®® déclara oon derecho à
*Ms, Î® ‘V^era de 1.875 pesetas

2 a disfrutaban en compartí*

cipsoión con sa difunta hermana Doña 
Vicenta.

Dofla Teresa Castellanos y Marín, 
viada de D. Juan Donoso Cortés, Ofi
cial oaarto de la Admíaistraoión oen- 

; tral de propiedades del Estado y bienes 
í embargadcs de la isla de Ceba, y Ofi 
; oial sexto y séptimo gne faé del remo 
* de Correos en la Peninsula. Se te de- 
! clara con derecho 8 la pensión de 375 
; pesetas annales.

Doña Hersilia Castilla y Gômez de 
! Cádiz, viuda de D. Ismael Ojeda y Per- 

J piñén, Administrador oentral que fu ó 
j de Loterías y efeotos timbrados de Pi- 
¡lipinae. Se le deolara, en oumplimiento 

de la Beal orden dictada por el Minís- 
1 torio de Ultramar con fecha 19 de 
f Agosto último, oon derecho al aumento 

de nna tercera parte sobre la pensión 
de 1.600 pesetas annates que se le con
cedió por aouerdo de esta Janta de 13 
de Febrero próximo pasado.

Mesadas de supervivencia.
D. Manne! y D. Pablo González 

Monroy, huérfanos de Don Ignacio, 
Guardia de primera clase que íné del 
Cuerpo de Segoridad de esta Corte. Sa 
les declara con derecho á dos mesadas 
al respecto de 1.350 pesetas annalee.

Doña Catalina Alvarez, viada de don 
Franoisoo Fernández Cabañas, Portero 
que fué del Institato desegaada ense
ñanza de Oviedo. Se le declara oon de
recho á dos mesadas ai respeoto de 
1.000 pesetas annales.

Doña Amparo, Doña Micaela y Do
ña Rosario Torres Polo, huérfanas de 
D. Jntián, Mozo qae faé da oficios de 
la Dirección general de la Deada. Se 
les deolara con derecho á dos mesadas 
al respeoto de 1.000 pesetas annales.

Dofla Victoriana En earn ación Váz-
qnez Cabezas, viuda de D. Antonio 
Díez Pacheco, Capataz qae faé de ení- 
tivos. Se le deolara oon derecho á dos 
mesadas el respecto de 1.000 pesetas 
annales.

Dofla Josefa Real Varela, viuda de 
D. Anastasio Vázquez, Peón capataz 
que faé de las Carreteras del Estado. 
Se le deolara oon derecho à dos mesa
das al respeoto de 821 pesetas y 25 cén
timos ancales.

Doña Romana Balmaseda y Garola 
Cuerva, viuda de D. Cipriano Lázaro 
Alvarez, Celador qae fué de Telégra
fos. Se te deolara oon derecho à dos me
sadas al respeoto de 750 pesetas anna
lee.

f Dofla Juana Gallardo Caso, viada ' 
f de D. Joan Ramos Sánchez, Agente de ■ 
j segunda clase que faé del Cuerpo de

Vigilancia de Badajoz. Se le declara 1 
¿ con derecho á dos mesadas ai respeoto ! 

de 760 pesetas annales. 1
I Dofla Valentina de Bastos Rodrl- |
^ gosE, viuda de D. Manoel Villaverde, 1 
i Peón caminero que faé de las carrete-
1 ras del Estado. Se le deolara coa dere- j 
1 oho á dos mesadas al respeoto de 730 ' 
’ pesetas annales. Í

Defla Tomasa Velázqaez Garzón, vi o- j 
da de D. Migaei Fernández González, ’ 
Moze que faé del Archivo de Hacienda | 
de le provincia de Avila, Se le deolara ? 
oon derecho á dos mesadas al respeoto 1 
de 626 pesetas annales J

Limotna de Almadén. j

Blusa Bernardina Mesas y Ramos, * 
viuda de Esteban José María Berdejo, J 
trabajador que fué de las Minas de Al* ! 
madén. Se le declara sin derecho á la e 
limosna que reclama, porgue tiene hi- d 
jos menores de edad que ganan jornal 1 
en las Minas y paeden man tenería. I

Madrid 14 de Octobre de 1897.—El Ï 
Vocal Secretario, Federico Asqnerino. « 
—V,* B/— El Presidente, Sagasta. |

DELEGACION DE HACIENDA J
DELA 8

PROVINCIA DE CÓRDOBA S

Circular número 3210 ;

No habiendo saldado la cuarta de 
so cupo de oensnoios del primer tri
mestre de este ejercicio los Ayunta
mientos que ú oontinuación se relacio
nan, de conformidad 000 lo dispuesto f 
en el párrafo 4,’ del art. 311 del regia- í 
mentó vigente, con esta fecha he teni- t 
do á bien acordar que la Tesorería de 
Hacienda de Is provincia proceda 4 ) 
instruir Jos oportunos expedientes de | 
responsabilidad, ^

Lo que se hace público por medio ^ 
de la presante para conocimiento dé^^ 
Ias Corporaciones interesadas; advir- si 
tiéndoles que finalizado el presente i 
mes sin haber saldado sus débitos, 
spiiearé oon todo rigor las disposicio
nes del ártica lad o del capitulo 28 del 
citado reglamento. j .

Córdoba 20 de Octubre de 1897.— . 
Joaé Polo de Bernabé, r ■

Ayuníamienio»
Ad*múz.
Almodóvar.
Almedinilla.
Buena.
Belalcázar.
Benamejí.
Blázquez. 
Ba i alance.
Cabra, 
Cañete. 
Caroaboey. 
Carlota.
Carpio. *
Castro del Río.
Conqnistu.
Dofla Menoia.
Encinas Reales.
Espejo.
Fernán Núñez.
Fuente la Lancha.
Fuente Obejo ca.
Fuente Tójar.
Faente Palmera.
Granjuela.
Guadalcázar.
Hiaojosu del Duque.
Luque.
Montemayor.
Montilla.
Monturque.
Nueva Carteya. 
Palenciana.
Palme del Rio.
Pedroche.
Pozoblanco.
Priego.
Puente Genil.
Bate.
San Sebastián de los Bullestercs. 
Santaella, 
Santa Eufemia.
Topreoampo.
Valenznela.
Valsequillo.
Victoria.
Villa del Río.
Villafranca.
Villaharta.
Villanueva de Córdoba.
Viltanueva del Duque. 
Villanueva del Bey, 
Viliavioiuaa.
Villaralto.
Iznájar.
Zoheros.
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA: PROVINCIA DE CORDOBA

TESORERÍA DE HACIENDA
' DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 8212
For Real orden feoha 26 do Septiem

bre ú.c.mo ha eido desestimado el re- 
carao de alzada interpuesto ante el ex
celentísimo señor Ministro de Hacien
da por el Alcalde y Conoejalea del 
Áyuntamiento de Montilla contra el 
fallo de la Delegación de Hacienda de 
la provincia que los declaró sobsidiaria 
y personal mente reapoaeablea al pago 
de 43.147 pesetas 99 céntimos por dé
bitos de consnmos del ejercicio de 1896 
á 96 y confirmada la rasponeabilidad 
declarada.

Lo qne en oamplimiento à la dis- 
paeeto por el artioato 61 del reglamen
to de 15 de Abril de 1890^ se notifica 
por el presente, á fin de qae por la Al
caldía se ccmpla, respecto à dicha res
ponsabilidad, lo prevenido en el art. 66 
de la iostrnoción de 12 de Mayo de 
1888 y remita las diligencias qce prao- 
tignen en el plazo de ocho diaa.

Córdoba 18 de Octubre de 1897,— 
Eduaido Sol.

Número 3213
Por Real orden fecha 26 de Septiem

bre último ha sido desestimado el re- 
ourso de alzada interpneeto ante el 
Ezcoio. Sr. Ministro de Hacienda por 
el Alcalde y Concejales del Ayunta
miento de Lacena contra el fallo de la 
Delegación de Hacienda de la provin
cia que los declaró subsidiaria y per
sonalmente responsables al pago de 
85.111 pesetas de débitos de oonsamos 
del ejercicio de 1896 96 y confirmada 
la responsabilidad declarada.

Lo que en cumplimiento é lo día* 
puesto por el artíonlo 61 del reglamen
to de 15 de Abril de 1890, se notifica 
por el presente, ¿ fin de que por la Al
caldía se cumpla, respecto á dicha res
ponsabilidad, lo prevenido en el articu
lo 56 de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888 y remita las diligencias que 
practique en el plazo de ocho días.

Córdobo 18 de Octubre de 1897.— 
Edoardo Sol.

àdiGinistraàa de Bienes y Derechos dei feudo
DB LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 3201
Espirado en el día de ayer el plazo 

concedido por el Real decreto de 14 de 
Jallo última pera que los Ayuntamien
tos de la provincia remitan à esta Ad
ministración las oertifioaoioues respec
tivas à lo cobrado por loe mismos, no 
soto durante el primer trimestre del 
ejercicio actual, sino también de los 
anteriores, por los conceptos de 20 por 
100 sobre la renta de Propios y 10 por 
100 sobre el arbitrio da pesas y medi
das, y siendo maches los Municipios 
que no han oumplido con lo ordenado, 
se les hace saber por medio del presen
te que si no lo verifican en el impro
rrogable plazo de tres días, se expedi
rán Comisionados contra los Ayunta- 
mieotos que dejen de oumplirlo.

A la vez se le recomienda, con arre
glo el expresado Real decreto, no de
jen de ingresar las cantidades que por 
dichos conceptos tengan recaudadas 
dentro de la actual quinoeas, pues de 
lo contrario me veré en la necesidad 
de ejercitar la vía de apremio contra 
los que resulten morosos.

Córdoba 16 de Octubre de 1897.— 
El Administrador sustituto, José Cas
tillejo.

JUZGADOS
PBIKiJO

Núm. 3217
Don Joan de Dies Qarda Calabrús y Gimé

nez, Juez municipal suplente en ejercicio 
de esta ciudad,
Porel presente y á instancia del Pro

curador Don Miguel Carrillo, represen
tante de Den Rafael Serrano Torres, de 
esta vecindad, y en autos jaioto verbal 
civil, contra Don Joan José Oastilla 
Molina, dal mismo domicilio, sobre oo 
bro de pesetas, se anuncia la subasta en 
venta de una huerta de diez celeminea 
de tierra de riego, equivalentes à trein
ta y siete áreas, oí a caen te y ooho oen- 
tiáress y cincuenta y un deoimetroe 
onedredos, situada en el partido de 
Azores, de este término, que linda ai 
Norte con tierras de Juan Gómez Brio
nes; al Este otras de Don Juan Bautis
ta Madrid Castillo y Don Nicolás Lo
zano; por el Sor otras de Don Joaquín 
Torree Hartado y el Don Juan Baetis- 
ta Madrid, y at Oeste loe de Don Ba 
fael María Fernández, libre de cargas 
y valorada en setecientas pesetas.

Para dicho acto se ha señalado el día 
diez de Noviembre próximo entrante, á 
las doce de la mañana, en los estrados 
de este Juzgado, y se previene:

1 .** Que la insoripoión del inmueble 
ea el Registro de la propiedad á nom
bre del deudor, está acreditada en el 
expediente, con cuya titulación ha da 
cooformarse el rematante.

2 .’ Que no se admitirán posturas 
que oo cobran las dos terceras partes 
del avalúo; y

3 ." Que para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa de este 
Jezgedo el diez por ciento efectivo del 
valor fijado.

Dado en Priego á quince de Octubre 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
Juan de Dios Garci» Calabrés.—Por 
su mandado, Miguel Boca, Secretario.

AGUILAR
Núm. 3203

Don Manuel Morón y Villegas, Juez de ins- 
truoción de este partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Julián Arjona Tarifa, natural y 
vecino de Baena, soltero, de veinte y 
dos años da edad y de oficio zapatero, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín OviouL da esta 
provincia y 6aceia de Madrid, compa
rezca en la cárcel de esta ciudad, á res
ponder á los cargos que le resultan en 
el sumario que contra el mismo y otros 
se sigue de harto de un reloj; aperci
bido que de no verifioarlo, será decla
rado rebelde.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judicial, 
procedan à la busca y captura de dicho 
individuo, poniéndolo, caso de ser ha
bido, á mi dísposi >i6n, en indicada 
cárcel, con tas seguridades caaveníen- 
tes.

Dado ea Aguilar á diez y ooho de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
siete. -Manuel Morón,—El actuario, 
Timoteo Sánchez.

LUCENA
Núm,3204

Don Francisco Javier Sauz, Juez de instruc
ción de este partido,
Pot la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Manuel de loe Reyes 
Santiago, natural de Constantina, pro
vincia de Sevilla, residente en Córdo
ba, en la que habita calle Postrera nú
mero ocho; de seeenta'y un años, dn es-

lado casado, de. profesión esquilador, 
cuyas demás cirouns(anotas personales 
y actual paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, que empe
zarán á correr y oúntarso desde le in- 
seroión de la presente en los SoleUnes 
de este proviaoia y de la de Sevilla y 
Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado, á fin de notificarle el auto de 
procesamiento y libertad provisional y 
r^oibirle declaración inquisitiva en la 
causa que se le signe par faleifioaaîôn; 
bajo apercibimiento que de no verifi
oarlo, será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A la vez, se ruega y encarga á todos 
Ias autoridades, tanto civiles como mi
litares é individuos de la policía judi
cial de la nación, practiquen diligen
cias en busca de dicho individuo yes 
su caso procedan à so detención y re- 
misiÓn á le cárcel de este partido, á mí 
disposición, con tal objeto.

Dada en Lucena á diez y ooho de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
siete.—F. Javier Sanz.—El actuario, 
Pedro Romero.

Por la presente se cita, llama y « 
plaza A Manuel Andrades, que se 
ser marchante, de Lucena, de esta 
alta, moreno, de cuarenta y cinco a o 
cuánta años de edad, afeitado, v ^^ 
traje claro y sombrero ancho, P***® % 
ae presente en la cárcel de este par * 
en virtud del auto de prisión oto s^^ 
contra el mismo, A responder a los o ^^ 
go» que le resultan en la cansa qo® ^^ 
sigue en este Juzgado por 
bueyes A don Miguel Rodi igüed o 
res; previniéndole que de no \®^’®¿“,,^ 
en el preciso término de diez » 
oontados desde la inserción de es 
qnisitoria en la Gaceta de Maandi 
declarado rebelde y le parará el po l 
cío à que hubiere lugar en dereon •

Al mismo tiempo ruego y 
todas las autoridades, así civiles ^^^^ 
militares y A los agentes de la y 
judicial, procedan á la busca, ^®? jjj. 

, _ . , . - , ■ j remisión del procesado Manuel A
oolor trigueño, ojos azules, nariz y bo ¿„ ^^^ i„ seguridades oonTW>»J* 
ca regulares, con -una cicatriz debajo p^j, ,„ À río. á catorce de Oot^ 
del OJO derecho, y vestido al es do del ¿^ „j, oohooientO8 noventa y sist®^ 
país, para que comparezca ante este 5 segundó Achútegui.-LiocnoiadO 
Juzgado para Is práctica da cierta dih- 1 A /jíi “

CORDOBA
Núm. 3207

Don Antonio Alonso Solano, Jnsi de instrnc- 
ciós da esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza por el término de diez días, 
desde su inserción en la Gacela de Ma- 
drid, al procesado Barnardo Iglesias 
Nadales, natural de Boñar, de esta ve
cindad, soiteto, de diez y siete años, 
tejero, hijo de Ramón y de María Je 
sús, cuyas señas son: estatura regular, 

genoia acordada en el samario que con
tra el mismo se instruye por el delito 
de hurto; aperoibiéndole que de no ha- 
cerlo, será declarado rebelde, parándo
te el perj'oiolo que hubiere tugar en de
recho.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y de la polioís judicial, procedan á la 
busca y presentación de dicho proce
sado.

Dado en Córdoba á diez y nueve de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
siete. —A. Alonso Solano.—El actua
rio, Antonia Revé del Castillo.

f

1

IZNALLOR
’ Núm. 3208

Don Rafael Ceres del Moral, Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de instmoción de 
esto partido.
Doy fé: que en causa que se signe 

en esta Juzgado centra Franeiscó Gar
da López (a) Tumba, sobre homicidio 
de Francisco Camarero Castro é Isidro 
Sánchez López, vecinos todos de Co
lomera, se ha acordado per providencia 
del día de hoy llamar á dicho procesa
do, por medio de la siguiente:

Don Antonio Bellver de Oña, Co
mendador de la Beal Orden da Isabel 
la Católica y Juez de instrucoión de 
este partido: ' i

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Frano’sco García López (a) 
Tumba, vecino de Colomera, cuyo ac
tual paradero ee ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inssrolÓQ de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y BoleU- 
nes Oficiales de la provincia de Grana
da, Córdoba y Jaén, comparezca ante 
está Juzgado á responder de los cargos 
que le reanltan en causa qua contra el 
mismo se Sigue sobre homicidio de 
Francisco Camarero Castro ó Isidro 
Sánchez López, vecinos de Colomera; 
bajo apercibimiento que de no verifi- 

carlo, le parará el perjuioio qw li*J“ 
lugar.

AI propio tiempó,ruego y encargo A 
todas las autoridades civiles y^ouh»' 
res é individuos da policía judicial, se 
sirvan disponer á la basca, captura y 
coBducción á eata '-Cárcel de parado, 
del referido procesado Francisco Gsr* 
oía López (a) Tumba. ,

Dado en Iznallor á diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
siete.—Antonio Bellver —El actuario, 
Rafael Ceres.

AR003
Núm;3209

Don Segundo Achútegui y &oloB, J#» 
inatrucción de esta ciudad y su- P*™

| món Gît.

Sección de anuncios

A LOS SECRETaRíOS

AYUNTAMIENTOS
INTERESANTE

Los anuncios de subastas P^ 

ios servicios municipales 
mitán para su publicación 0® 
periódico oficial, no se mser 
como su redacción no venga aj 
teda á las prescripciones ^® oüg^ 
decreto de 4 de Enero de ^^ 
y que además se haga 
el toismo la obligación que con ^^^ 
el rematante de satisfacer 
rechos de inserción, (cuya ob i6^^^ 
ción debe necesariamente . «q> 
constar en el pliego de con 
nes), pues se devolverán á su P^^ 
cedencia los que no vengan ^^^ 
estos requisitos, lo cual se 
saber á dichos funcionarios P 
evitar los entorpecimientos 
podría dar lugar el olvido de
Real decreto. , juP

Los anuncios de Socieda e^^^ 
ñeras y pai’ticulares se 
previo permiso del Sr- -p 
dor civil de la provincia, ? 
adelantado de su import—

imprantu dal DÍA RIO ®® 0ÓB
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